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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS .MENOS LOS FESTIVOS'

Suscripción para la capital,
Suscripción para fuera de la capital

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00
jPAGO ADELANTADO

Un año .
Seis meses
T res »

Un año .
Seis meses

■ Tres »

Los edictos de pago.y anuncios de interés particular abonarán 1‘50 pesetas linea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

80 pesetas
48 »
22 »

peninsular8 áClos veinte' diPeninSB^ l8.L88 ad7#,tea. í territorios de Africa sujetos a la legislación .. 
peniuBuiar, a ios veinte días de su promulgación.

" Articulo8!rdeeincódtonh iÓ.n “ ““ en 906 term™ 818 In8ercl6n de 18 eD 61 Boletin Oficial del Estado
diSDondrán'miP sp «u ^ — ^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
guíente-Los señore^k?” ejemplar en 01 sltio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
B0LMÍÑ eoleX^ a n°aS “ r‘“1’ b8j° S“ 1148 eStl'eCha rcsPC™i*bilidad, de conservar los números de este 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

75 pesetas
40, >
21 »

GOBIERNO CIVIL

Diputación Provincial
Devolución de fianza

Aprobada por la Sección de Go
bierno Permanente de está Corpo
ración, en su sesión del día 18 del 
actual, la liquidación de las" obras 
de construcción del camino vecinal 
de.Presencio a Mazuela, llevadas a 
cabo por el destajista de las mismas 
don Heliodes Sáiz Gallo, - vecino 
de Burgos, cuya rescisión de con
trato sin pérdida de fianza fué au
torizado por acuerdo de expresada 
Sección de Gobierno, de fecha 23 
de febrero último, con el fin de 
proceder a la devolución de la fian
za que dicho destajista tiene cons
tituida en la Caja de fondos provin
ciales como garantía de. su compro
miso, se publica el presente anupcio 
a fin de que los Alcaldes de Ids mu
nicipios en que radiquen las obras 
ejecutadas certifiquen si existen o • 
no reclamaciones contra menciona
do destajista, por daños y perjui

Ejercicio práctico
Este consistirá en que el exami

nado demuestre su suficiencia en el 
manejo de las máquinas cinemato
gráficas con el aparato que elija de 
los que el Tribunal ponga a su dis
posición, que deberán sér: uno, de 
marca francesa; otro, de marca ale
mana, y otro de- marca americana. 
Esta demostración se efectuará me
diante las siguientes pruebas:

1. a Montaje de una instalación 
completa de cinematógrafo.

2. a- Obturación del proyector.
3. a Montaje de un objetivo de

terminando la posición de sus len
tes.

4. a Conexión de circuito eléctri-_ 
co, tanto én la lámpara de arco co
mo de aquellos factores -ue inte
gran la instalación.

5. a Proyección de una película.
6. a Distorsión de la imagen.— 

Causas que la producen.
7. a Foíma de corregirse la dis

torsión de la imagen. ,
8. a Aparatos de seguridad y 

forma de colocarlos para evitar, el 
incendio de las películas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 20 de junio de 1949. 
El GobeZnadt>r,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

7.° Las pruebas de dicho exa
men se verificarán ante un Tribunal 
formado por un Ingeniero Indus
trial, que actuará de Presidente; 
cuatro Vocales, que serán: uno, 

. propietario de cinematógrafo; ptro, 
un empresario de cinematógrafo; 
otro, un propietario de casa alqui
ladora de películas, y otro, un téc
nico Operador en-posesión de su 
correspondiente carnet.

Además habrá un Secretario, re
cayendo el nombramiento en un 
funcionario del Cuerpo General~de 
Policía, perteneciente al Negociado 
de Espectáculos, que no tendrá vo
to en el TribunaU, .

8.° Queda aprobado el progra
ma adjunto redactado por este Go
bierno Civil.

Programa para exámenes de ope
radores de cinematógrafos

Ejercicio teórico
1. ° Aparatos generadores de 

corriente.
2. ° , Clases d$ corrientes eléctri

cas. Polaridad.
/ 3.° Conductores eléctricos. — 
Calibre y aislamiento de los con
ductores.:—Hilos fusibles: Compo
sición y uso de los mismos.—Nlodo 
de sustituirlos.

4.° Tensión, intensidad y resis
tencia. Ley de Ohom para determi
nar estos valores.

• . 5.° Unidades eléctricas y valo
res de. las mismas.—Aparatos »de 
medidas. 11

6. ° Aparatos de maniobras.— 
Clases de motores, elementos que 
los componen.—Perturbaciones en 
su marcha; conservación de los 
ntismos.—Reostátos de arranque,

7. ° Transformadores converti- 
■ dores, ^rectificadores y diferentes
clases de montajes.

8. ° Arcos voltaicos y diferentes 
fqrmas de voltaje.—Otras.cíases de 
foco luminoso empleado en pro
yección. x

9. ° Detalle del circjjíto de una 
instalación cinematográfica.

10. Descripción de los aparatos 
.integrantes délos diferentes equi
pos sonoros y su funcionamiento.— 
Diferentes modalidades de repro
ducción del sonido' y cómo se efec
túa.

11. Cuidados que deben prodi
garse a las víctimas de accidentes 
elécticos.

Circular

A. fin de exigir la capacidad ne
cesaria y los conocimientos técni
cos precisos para que Las personas 
que manipulen en los aparatos' de 
cinematógrafo reúnan las condi
ciones establecidas en la Orden de 

J.° de julio de 1935 y en el artículo 
44 del vigente Reglamento de Poli
cía de Espectáculos Públicos, este 
Gobierno Civil ha tenido a bien 
disponer:

1. ° Se convoca a exámenes para 
obtener el título o carnet profesio- ‘ 
nal de Operador para cinematógra
fo público.

2. ° Los aspirantes deberán sa
ber leer y escribir, tenef cumplidos 
los dieciocho anos de edad, carecer 
de antecedentes penales y no tener 
incapacidad física incompatible con 
esta profesión, que justificarán con 
las respectivas certificaciones del 
acta de nacimiento, .del Registro 
Central de Penados y Rebeldes y 
facultativa.
. L0-. Las instancias, debidamente 
reintegradas, solicitando tomar par
te en los exámenes, se presentarán 
en el plazo de treinta días, a pertir 
de la publicación de la presente 
convocatoria en el B. O. de la pro
vincia, en el Negociado de Espec
táculos de este Gobierno Civil, en 
unión de los requisitos indicados 
en el artículo anterior, acompaña
das de dos fotografías.

4. Los solicitantes abonarán, 
en concepto de derechos de ins

cripción, la cantidad de veinticinco 
pesetas. .
i Los exámenes se compon- . 

aran de dos ejercicios: uno teórico, 
Y otro práctico. El ejercicio teórico 
o efectuarán individualmente por 

e sistema de bolas, que el exami
nando extraerá a presencia, del Ti i- 
ounal, habiendo tantas de éstas 
como papeletas- contiene el progra
ma adjunto. ; 8

' 6"° k vez Practicado el ejer
ció teórico, pasará el aspirante al 

e ónC^,OAPractico' siendo la califica-
i definitiva el promedio de la 

^corresponda a cada
^erc*cios, declarando el Pribunal 

xaminando^apto» o «no apto» 
nem^6 manejo de los aparatos ci- 
5 nkf afl5°S' Según la califica
ción obtenida.

cios que sean de su cuenta, deudas 
de jornales y materiales, indemni
zaciones de accidentes ocurridos 
en el trabajo, etc., entendiéndose 
que estas certificadiones» se refieren 
a reclamaciones formuladas ante la 
autoridad judicial, única competen-, 
te para conocer en ellas, debiendo 
remitir las certificaciones dé refe
rencia los Alcaldes respectivos, den
tro del plazo de veinte días’hábiles, 
a contar de la publicación de este 
anuncio, transcurrido el cual sin 
haberse recibido, se entenderá^que 
no se ha formulado reclamación al
guna.

Burgos 24 de junio de 1949.—El 
Presidente, Honorato Martín Cobos

Delegación de Hacienda -
Señalamiento de pagos a Igs clases 

pasivas.
Dispuesto por la Dirección Gene

ral del Tesoro Público que el día 1 
de julio próximo se abra el "pago 
de Obligaciones correspondientes a 
las Clases Pasivas, Activas, Clero y 
Religiosas en Clausura, he acordado 
que dicho pago, por lo que a las 
Clases Pasivas se refiere, se'verifi
qué en la siguiente forma:

Día 1.—Jefes ,y Oficiales en re
serva, Retirados por edad, Extraor
dinarios y. Tenientes honorarios.

Día 2.—Retirados de .tropa por 
edad, y Extraordinarios.

«Día 4.—Jubilados' de todos los 
Ministerios, Montepío Civil y Re
muneratorias. '

Día 5.— Montepío Militar, letras -
A a LL. #

Día 6.—Mohtepío Militar, letras 
M a Z.

Día 7.—Cruces y medallas.
Día 8.—Todas las nóminas sin 

distinción.
Nota.—Estos pagos se efectuarán' 

durante las horas de oficina, por la 
mañana, de diez a trece.

Los interesados o sus apodérados 
procurarán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisamen- 
te están señalados, debiendo adver
tir que las nóminas se retirarán para 
su formalización el día 8 despuéá 
de las horas de Caja, y serán baja • 
los perceptores que no sejáfésenten 
al cobro en los días señalados.

Burgos 2l*de junio de 1949.==E1 ,
Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.
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Anuncios Oficiales
í

Audiencia Territorial de Burgos

 

Jefatura de Minas de Falencia 

Anuncios Particulares 

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURDOS 

para el Régimen de la Minería, de 9 
de agosto de 1946.

Falencia 5 de abril ' de 1949.=E1 
Ingeniero Jefe accidental, Eduardo 
Arrojo.

3 por 100
2 tl1 por 100

2 por 100
1 por 100

Secretaría de Gobierno
Vacante el cargo de Juez de Paz 

de Fuentecén y el de Juez de Paz 
sustituto de Vadocondes, se anun
cia por el presente para que los que 
aspiren a desempeñarles puedan so
licitarlo del Excmo. Sr. Presiden 
te de esta Audiencia, dentro del 
plazo de treinta días, a'contar des
de el siguiente a la publicación de 
este anuncio, por medio de instan
cia reintegrada con póliza de tres 
pe’setas 15 céntimos y otra de la 
Mutualidad Judicial, de cinco pese
tas, que presentarán en la Secreta
ría dél Juzgado dé Primera Instan
cia de Roa y Aranda de Duero, res
pectivamente, acompañando los 
documentos ordenados en la Ley y 
demás que estimen convenirles.

Burgos 20 de junio de 1949.—El 
Secretario de Gobierno.

 

Servicio de Catastro de la riqueza 
rústica.

Parque de Intendencia de Burgos.
Por el presente anuncio se invita 

a cuantos oferentes deseen .acudir 
al concurso que ha de celebrarse el 
dfa 7 de julio próximo, a las doce 
horas', para la venta de 12.751 kilos 
de desperdicios de saquerío, pro
piedad del Ramo del Ejército, al 
precio mínimo de 1'50 pesetas kilo, 
presentando., pliego cerrado, debi
damente reintegrado con póliza de 
4'50 pesetas más timbre móvil de 
0'25 pesetas.

El mencionado concurso se cele
brará en los locales del Parque de 
Intendencia de esta plaza.

El pliego de condiciones se en
cuentra expuesto al público en el 
tablón de anuncios del Estableci
miento, Examó. Ayuntamiento .de 
esta capital y Cámara de Industria 
y Comercio.

El importe de los anuncios será 
por cuenta del adjudicatario.

Burgos 23 de junio de 1949.=E1 
Teniente Coronel Director, P. A., 
el Comandante.

DIPUTACION PROVINCIAL. — SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES 

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Ru- 
béna que, con esta fecha y durante 
un plazo de quince días, se hallan 
expuestas en lá Casa Ayuntamiento 
las relaciones de Características del 
Catastro Parcelario Fotográfico.

Burgos 23 de junio de 1949.=EI 
I “geniero Jefe del Servicio, Fran
cisco Zabala.

Fundada en 11 de ¡unió de 1926, bajo el patronato deL Gobierno 
y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento," e instalada en la 

planta baja de la Casa Consistorial.

Consuelo Nebreda Martín _z, 1'40 
Crescendo Palacios, 29'45 
Desiderio Pampliega, 2'76 
Desiderio Pampliega, 9'94 
Eloy Herrera Berna!, 2'02 
Eladio Martínez Martínez', 17'03 
Ferrocaarril Madrid-Burges, 3'83 
Frascisco Martín, 33'93 
Florencio Pampliega, 26'60 

.Gerardo Arreba García, 30'99 
Gregorio de la Fuente Pampliega, 

2'62
Gregorio García Herrera, 3'68 
Gregorio Maté; 2'49
Gregorio Pérez Fernández, 1'84 
Gregorio Prieto Martínez, 2'84 - 
Hipólito Arreba, 23'49 
Hipólito Arreba Antón, 2'54 
Junta Administrativa’de Villacienzo, 

45'55
Junta vecinal de Villacienzo, 63'74 
Julio de la Fuente, 1'59
Junta vecinal de Renuncio, 85'50 
Luis Antón García, 74'64 
Ladislao Antón, 20'68
Lorenzo de la Fuente, 42J92 
Liborio Lomillo de la Fuente, 3'17 
Máximo Antón, 118'88
Modesto de la Fuente, 6'82- 
Máximo Fuente Carrillo, 24'94 
María Piedad, 4'83

. Ponciano Cros Cros, 2'35 
Ponciano Cros Ortega, 1'67 
Paulino Moral, 21'20
Saturnino Antón Martínez, 11'84 
Secundino Antón Pampliega, 9'29 
Saturnino CaSado, 19'69 
Silvio Martín,. 15.'69
Toribio Fuente Hortigüela, 21'34 
TeodorovHerrera, 5'49
Tiburcio Martín Martín/30'74 
Tomasa Pampliega Murga, 16'49 
Venancio Antón, 35'96

Quintanilla Somuñó
Agustín Azofra, adeuda 9?85 
Anselmo Fernández,.12'97 
Abrahan López, 4'75
Alicio Mínguez Benito, 60'56 
Amalia y Rafaela Martínez, 7'53 
Atilano Ruiz Martínez, 13'40 
Andrés Sáez Azofra, 4'01 
Antoliano Tobar Antón, 24'57 
Concepción Delgado, 5'45 
Carmen Ortega, 4'03
Dornelio Ruiz Alegre, 24'97 
Cofradía de San Sebastián, 35'60 
Ciríaco. Aivar Arroyo, 5'32 
Daniel Gómez, Hdros., 6‘-95 
Elisea Diez, 21'64
Eusebio Ortega, 49'58
Felicidad Caballero Collantes, 5'72 
Florencio González Valdivielso, 

61'20.
Florencio Vivar, Hdros , 16'23 
Justa Diez, 2'90

José González, Hdros., 6'14
Lorenzo Collantes, 0'70
Ladislao López, 15'57
Luisa Sedaño, 2'90
Luis Tornadijo Martínez, 5'80
Marciano Bueno, 49'58
Manuel Merino Aguilar, 27'90
Miguel Rubena, 8'11
Evencio. Sáez Martínez, 7'89
Nicolás San Pedro, Hdros., 29'93
Pablo Casado Vítores, 117o
Pedro Castrillo Benito, Herédeme 

21'24 Os
Pedro Marino Diez, 0'70 -
Pedro Pérez, Hdros., 4'80
Rafael Bermejo, 45'32 "
Segismundo Casrrillo Anuncibav - 

34'73 . y’ ;
Santiago Collantes Sagredo, 27'80
Tomás Marín, 17'30
Timoteo Martínez, 0'70
Teresa Porres, 9'50
Victoriano Rodríguez García, 4'47
Vicente Vivar Aranzana, 6'06 -
Victoria Vivar Ortega, 37'93
Catalina Porres, 3'36
Emiliano González, 4'30
Ezequiel Pérez, Hdros., 2'66
Nicanor Arlanzón Villanueua, 19'24

Y para su inserción en el B. O.’de 
la provincia, expido el presente en 
Burgos a 2 de junio de 1949.=EI 
Agente, José López Gallo.

 

Alcaldía de Huerta del Rey.
Aprobadas por el Ayuntamiento 

las Ordenanzas que regulan la con
cesión y distribución de aprove
chamientos forestales, al amparo de 
lo dispuesto en la Ley de la Jefatu
ra del Estado de 23 de diciembre 
de 1948, se hallan- de manifiesto en 
la Secretaría, para que durante el 
plazo de quince días hábiles puedan 
ser examinadas y presentar las re
clamaciones que se consideren con
venientes, ya que transcurridos no 
se admitirá ninguna y serán eleva
das al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en la forma que han 
quedado redactadas.

Huerta del Rey 21 de junio de 
1949.==E1 Alcalde, Mariano Herrero.

Don Eduardo Arrojo Diez, Ingenie
ro tercero del Cuerpo Nacional 
de Minas y Jefe accidental de este 
Distrito Minero,
Hago saber: Que a las doce ho

ras y cuarenta y cinco minutos del 
día 21 de octubre de 1948 se pre
sentó en esta Jefatura instancia 
suscrita por D. Olegario Ayuso Chi
cote, vecino de Palacios de la Sierra 
(Burgos), en solicitud de permiso 
de-investigación de cien pertenen
cias de mineral de lignito en término 
de Hontoria del Pinar, de la provin
cia de Burgos, y a cuyo expediente 

* le ha correspondido el número3.515 
de la misma provincia.

Este permiso que se solicita bajo el 
nombre de «Santa Eulalia», está si
tuado en los parajes denominados 
«Las Retamas» y «Valle del Callao».

La designación del terreno es la 
siguiente: . Q

Se tomará como punto departi
da el ángulo N. de un colmenar 
propiedad de D. Emiliano Lázaro, 
en el paraje mencionado, desde este 
punto al N. se’medirán, ICO metros 
punto O, auxiliar; desde este punto 
O, auxiliar al E. se medirán 1.000 
metros, colocando la 1.a estaca; 
desde ésta al S. se medirán 400 me
tros, colocando la 2.a estaca; desde 
ésta al O. se medirán 2.500 metros, 
colocando la 3.a estaca; desde ésta 
al N. se medirán 400 metros, colo
cando la 4." estaca, y de ésta al E. se 
medirán 1.500 metros llegando al 
punto auxiliar y cerrando el períme
tro de las 100 pertenencias que'se 
solicitan para el permiso de inves
tigación mencionado.

Igualmente hago saber que, con 
fecha 27 de diciembre de 1948, esta 
Jefatura-declaró admintir definiti
vamente 4a~solicitud salvo mejor 
derecho y sin'perjcficio de tercero, 
expidiéndose edictos que se fijarán 
en los tablones de anuncios del 
Ayuntamiento de Hontoria del Pi
nar (Burgos), en el de esta Jefatura, 1 
y a ¡unció que s. epvíaa los«BB. Ofi
ciales» el Esta lo y déla provincia 
de Burgos, para que si alguna perso
na t uviera que oponerse, lo. verifique, 
en la forma y pláTO-imporrógable 
de treinta días, a partir de esta pu
blicación, según lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento General

Agencia ejecutiva de la Recauda
ción de Contribuciones de la 3.a

Zona de la Capital.
D. José López Gallo, Recaudador 

Auxiliar de Contribuciones y- 
Agente ejecutivo de dicha Zona,

Hago saber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de la contribución rústica, 
perteneciente al año 1947, que fue
ron.comprendidos en la relación de 
descubiertos presentada en esa Te
sorería de esta provincia, se hallan 
adeudando al’Tesoro los individuos 
que a continuación se expresan, las 
cantidades que se mencionan, y re
sultando que los mismos son hacen
dados forasteros y de paraderos ■ 
desconocidos, se les cita por medio 
del presente anuncio para que en el 
plazo de ocho días, a contar de 
esta fecha, señalen- domicilio o re
presentante, advirtiéndoles que 
transcurridos los cuales,, se prose
guirá el procedimiento en rebeldía, 
conforme determina el artículo 127 
del Estatuto de Recaudación vi
gente. •

DEUDORES QUE SE CITAN

Renuncio.
Ayuntamiento de Renuncio, adeuda 

16'15 pesetas.
Aurelio Antón, 23'20 
Antonio González, 21’30 
Aurelio Mariscal de la Fuente, 6'25* 
Amparo Mayoral, 4'83
Antonino Miguel, 2 
Bienvenido Casado, 3'19 . 
Basilia Martín Antón, 17 
Benito.Pampliega Martín, 2'69 
Clementina García, 6'17 
Cecilio Martínez, 17'64 

'Cecilio Martínez García, 5'63

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones, a plazo de un año ...
Imposiciones a plazo de seis meses.
Imposiciones ordinarias ........
Cuentas corrientes a la vísta 

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y-AGENCIAS EN: -

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miranda ue 
Ebro, Aranda de Duero, Belórado, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna 
. mental, Salas de los Infantes, Lerma, Briviesca y Quincoces de Yuso.

CAPITAL DE IMPONENTES:
En 31 de diciembre de 1947 ........ 118.864.895'44 pesetas
En 31 de diciembrede 1948 ..........  141.817.835'71 *


